
  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00252-00 (ejecutivo)  

Medidas Cautelares 

 

Para los fines legales consiguientes téngase en cuenta el embargo de remanentes 

comunicado por el Juzgado 50 Civil del Circuito de esta ciudad, por secretaria 

tómese la nota correspondiente.  

 

Por secretaría acúsese recibo de la citada comunicación e infórmese a su remitente 

que en su debida oportunidad se atenderá el embargo de remanentes decretado si 

a ello hubiere lugar.   

 

NOTÍFIQUESE, 
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